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RADICACION INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO 2022-00160

jhoan sarmiento <jhoan_ali@hotmail.com>
Jue 14/07/2022 8:05

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Pamplona
<j01cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jhoan_ali@hotmai.com
<jhoan_ali@hotmai.com>;DOC.CARLOSENRIQUEVERA@HOTMAIL.COM
<DOC.CARLOSENRIQUEVERA@HOTMAIL.COM>
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA  
E.   S.   D. 
 
 
 
REF: INCIDENTE DE NULIDAD  
            PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA

ADQUISITIVA DE DOMINIO  
            RADICADO: 2022-00160-00 
            DE: VÍCTOR EDUARDO CÁCERES CORTES 
            APODERADO: CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 

CONTRA: MARÍA DADCI CÁCERES CORTES, LIDIA ESPERANZA CÁCERES
CORTES, HENRY JOSÉ CÁCERES CORTES Y SONIA PATRICIA CÁCERES
CORTES.  

                    
 
JHOAN ALIRIO SARMIENTO JAIMES, mayor de edad, vecino de la ciudad de Pamplona,
identificado con la cedula de ciudadanía N. 5.477.858 de Pamplona. Abogado titulado y en
ejercicio con Tarjeta Profesional N. 239.777 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
nombre y representación de los señores MARÍA DACCY CÁCERES CORTES, mayor de edad,
vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía N. 60.255.199 de Pamplona,
LIDIA ESPERANZA CÁCERES CORTES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada
con la cedula de ciudadanía N. 60.251.303 de Pamplona, HENRY JOSÉ CÁCERES CORTES,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía N. 88.153.535
de Pamplona y SONIA PATRICIA CÁCERES CORTES, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con la cedula de ciudadanía N. 60.259.168  de Pamplona, conforme al poder
conferido que se anexa al presente escrito por medio del presente, me dirijo a su despacho con
el objeto de elevar INCIDENTE DE NULIDAD DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 135
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 





































 

JHOAN ALIRIO SARMIENTO JAIMES 

ABOGADO TITULADO  

 

CALLE 4 N. 7-36 LOCAL 32 CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL PAMPLONA (N DE S) -   
TELÉFONO 318-7729851 E-mail: jhoan_ali@hotmail.com 

 

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA  
E.   S.   D. 
 
 
 
REF:  INCIDENTE DE NULIDAD  
 PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  
 RADICADO: 2022-00160-00 
 DE: VÍCTOR EDUARDO CÁCERES CORTES 
 APODERADO: CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 

CONTRA: MARÍA DADCI CÁCERES CORTES, LIDIA ESPERANZA 
CÁCERES CORTES, HENRY JOSÉ CÁCERES CORTES Y SONIA 
PATRICIA CÁCERES CORTES.  

    
 
JHOAN ALIRIO SARMIENTO JAIMES, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Pamplona, identificado con la cedula de ciudadanía N. 5.477.858 de Pamplona. 
Abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional N. 239.777 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de los señores 
MARÍA DACCY CÁCERES CORTES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía N. 60.255.199 de Pamplona, LIDIA 
ESPERANZA CÁCERES CORTES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía N. 60.251.303 de Pamplona, HENRY JOSÉ 
CÁCERES CORTES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
cedula de ciudadanía N. 88.153.535 de Pamplona y SONIA PATRICIA CÁCERES 
CORTES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía N. 60.259.168  de Pamplona, conforme al poder conferido que se anexa 
al presente escrito por medio del presente, me dirijo a su despacho con el objeto de 
elevar INCIDENTE DE NULIDAD DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 135 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 

HECHOS 
 

1. El señor VÍCTOR EDUARDO CÁCERES CORTES, a través de apoderado 
judicial impetro demanda pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, en contra de MARÍA DACCY CÁCERES CORTES, 
LIDIA ESPERANZA CÁCERES CORTES, HENRY JOSÉ CÁCERES 
CORTES Y SONIA PATRICIA CÁCERES CORTES. Y que reposa en el 
juzgado primero civil municipal de Pamplona, bajo el radicado 2022-00160-
00. 

2. En el acápite de notificaciones del escrito de la demanda, manifiesto que el 
apoderado bajo la gravedad de juramento y conforme al artículo 8 del decreto 
806 de 2020, solicita el emplazamiento para notificación personal, debido a 
los inconvenientes familiares presentados por el señor VÍCTOR Y SUS 
HERMANOS, y se desconoce la dirección de todos ellos.  

3. Según auto admisorio de fecha 2 de junio de 2022, se solicitó se emplazara 
a los demandados MARÍA DACCY CÁCERES CORTES, LIDIA 
ESPERANZA CÁCERES CORTES, HENRY JOSÉ CÁCERES CORTES Y 
SONIA PATRICIA CÁCERES CORTES, y demás personas desconocidas 
e indeterminadas que se incluyese en el registro nacional de personas 
emplazadas. 



 

JHOAN ALIRIO SARMIENTO JAIMES 

ABOGADO TITULADO  

 

CALLE 4 N. 7-36 LOCAL 32 CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL PAMPLONA (N DE S) -   
TELÉFONO 318-7729851 E-mail: jhoan_ali@hotmail.com 

 

4. En el presente proceso el demandante falto a la verdad al no suministrar la 
dirección correcta de los demandados, sabiendo y conociendo la dirección, 
donde realmente residen los demandados la cual es CALLE 10ª N. 3ª-54/60 
BARRIO EL OLIVO DE LA CIUDAD DE PAMPLONA. 

5. Situación, como se indicó con anterioridad no es cierta, como se puede 
constatar en la copia de la demanda divisoria material del inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 272-13364. Parte demandante: 
VÍCTOR EDUARDO CÁCERES CORTES, demandados: MARÍA DADCI 
CÁCERES CORTES, LIDIA ESPERANZA CÁCERES CORTES, HENRY 
JOSÉ CÁCERES CORTES Y SONIA PATRICIA CÁCERES CORTES, 
Tramitada en EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 
bajo el radicado 2021-00332, y en el ítem de notificaciones del cuerpo de la 
demanda se indica que la dirección de los demandados era EN LA CALLE 
10 a Nro. 3ª 54/60 BARRIO EL OLIVO DE PAMPLONA, NORTE DE 
SANTANDER. 
 

 Aunado a lo anterior en proceso de igual manera en PROCESO DE 
PERTENENCIA V.I.S. demandantes: MARÍA DACCY I CÁCERES CORTES, 
LIDIA ESPERANZA CÁCERES CORTES, HENRY JOSÉ CÁCERES 
CORTES, SONIA PATRICIA CÁCERES CORTES Y VÍCTOR EDUARDO 
CÁCERES CORTES, demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
EUSTAQUIA ACEVEDO Y OTROS, tramitada en EL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA, bajo el radicado 2014-00163, y en el 
ítem de notificaciones del cuerpo de la demanda se indica que la dirección 
de los demandantes era EN LA CALLE 10 a Nro. 3ª 54/60 BARRIO EL OLIVO 
DE PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER. La cual era la misma que se 
indica o en la casa objeto de esta demanda. 
 

 Como tercera prueba en proceso de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, demandantes: MARÍA DACCY 
CÁCERES CORTES, LIDIA ESPERANZA CÁCERES CORTES, HENRY 
JOSÉ CÁCERES CORTES, SONIA PATRICIA CÁCERES CORTES Y 
VÍCTOR EDUARDO CÁCERES CORTES, demandados: ANA MERCEDES 
CORTES Y OTROS, tramitada EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE PAMPLONA, bajo el radicado 2017-00147, y en el ítem de 
notificaciones del cuerpo de la demanda se indica que la dirección de los 
demandantes era EN LA CALLE 10 a Nro. 3ª 54/60 BARRIO EL OLIVO DE 
PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER.  
 

6. Se configura la causal de nulidad, conforme a lo enunciado en el artículo 133 
del C.G.P. numeral 8 e cual cita lo siguiente: “CUANDO NO SE PRACTICA 
EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS O EL EMPLAZAMIENTO DE 
LAS DEMÁS PERSONAS AUNQUE SEAN INDETERMINADAS, QUE 
DEBA SER CITADAS COMO PARTES, O DE AQUELLAS QUE DEBAN 
SUCEDER EN EL PROCESO A CUALQUIERA DE LAS PARTES, 
CUANDO LA LEY ASÍ LO ORDENA O NO SE CITA EN DEBIDA FORMA 
AL MINISTERIO PUBLICO O CUALQUIER OTRA PERSONA O ENTIDAD 
QUE DE ACUERDO CON AL LEY DEBIÓ SER CITADA…”; por cuanto no 
se notificó debidamente el auto admisorio de la demanda a quienes debían 
ser notificado de manera personal, impidiendo ejercer el derecho de defensa, 
no siendo notificados en debida forma y de conformidad al artículo 290 del 
C.G.P., dándose cuenta de la existencia del proceso al momento de 
notificarse dentro del proceso de pertenencia del señor VÍCTOR EDUARDO 



 

JHOAN ALIRIO SARMIENTO JAIMES 

ABOGADO TITULADO  

 

CALLE 4 N. 7-36 LOCAL 32 CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL PAMPLONA (N DE S) -   
TELÉFONO 318-7729851 E-mail: jhoan_ali@hotmail.com 

 

CÁCERES CORTES, contra los demás condueños  MARÍA DADCI 
CÁCERES CORTES, LIDIA ESPERANZA CÁCERES CORTES, HENRY 
JOSÉ CÁCERES CORTES Y SONIA PATRICIA CÁCERES CORTES.  

7. El señor VÍCTOR EDUARDO CÁCERES CORTES, falto a la verdad al no 
suministrar la dirección correcta de los demandados a sabiendas que eran 
vecinos y son sus hermanos, afirmacion que se tiene prestada bajo la 
gravedad de juramento, debiéndose dar aplicación a la sanción establecida 
en el artículo 86 del C.G.P. 

 
Por lo antes esbozado solicito a la señorita JUEZ, decretar la nulidad de todo lo 
actuado a partir del auto de fecha 2 de junio de 2022, y se ordene la notificación de 
los demandados MARÍA DADCI CÁCERES CORTES, LIDIA ESPERANZA 
CÁCERES CORTES, HENRY JOSÉ CÁCERES CORTES Y SONIA PATRICIA 
CÁCERES CORTES. 
 

PRUEBAS 
 

De manera respetuosa solicito se tengan en cuenta las siguientes. 
 

1. Copia de la demanda de radicación 2021-00332 tramitada en EL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA. 

2. Copia de la demanda de radicación 2014-00163 tramitada en EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA. 

3. Copia de la demanda de radicación 2017-00147 tramitada en EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PAMPLONA. 
 

 
ANEXOS 

 
Poder debidamente conferido. 
Copia del presente para el archivo del juzgado 
Copia del presente para el señor VÍCTOR EDUARDO CÁCERES CORTES. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

 
JHOAN ALIRIO SARMIENTO JAIMES 
C.C. 5.477.858 PAMPLONA 
T.P. 239.777 C.S.J. 
  

 



 

JHOAN ALIRIO SARMIENTO JAIMES 

ABOGADO TITULADO  

 

CALLE 4 N. 7-36 LOCAL 32 CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL PAMPLONA (N DE S) -   
TELÉFONO 318-7729851 E-mail: jhoan_ali@hotmail.com 

 

 
    

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 























CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el doctor Jhoan Alirio Sarmiento Jaimes, 

actuando como apoderado judicial del señor Henrry José Cáceres Cortes, allega 

escrito se nulidad afirmando indebida notificación.   

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy veintiséis (26) de septiembre 

de 2022, el escrito de nulidad contra la indebida notificación de los demandados 

proferido dentro del cuaderno primero de las presentes diligencias, el traslado 

por tres (3) días se surte iniciando la hora de las ocho de la mañana (08 a.m.) 

del día veintisiete (27) de septiembre de 2022 y VENCE el día veintinueve (29) 

de septiembre de 2022 a la hora de las seis de la tarde (06 p.m.). 24 y 25 de 

septiembre del 2022 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
ART. C. 

G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2022-00160-00 PERTENENCIA 
VICTOR EDUARDO 

CACERES CORTES

CARLOS ENRIQUE VERA 

LAGUADO

LIDIA ESPERANZA CACERES 

CORTES Y OTROS 
110 NULIDAD 26/09/2022 27/09/2022 29/09/2022

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario

24 Y 25 DE SEPTIEMBRE DIAS INHABILES 


	01RecibidoIncidenteNulidad.pdf (p.1)
	02Demanda.pdf (p.2-9)
	03Demanda.pdf (p.10-18)
	04Incidente.pdf (p.19-22)
	05Poder.pdf (p.23-26)
	06Proceso .pdf (p.27-32)
	CONSTANCIA DE EJECUTORIA2022-0160.pdf (p.33)
	FIJACIÓN EN LISTA 2022-0160.pdf (p.34)

